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INSTITUTO SUPERIOR DE

AUDITOIÚA y FISCAUZACIÓN

OFICINA DEL AUDITOR MAYOR: ISAFjAAE-0454-2012
Hermosillo, Sonora, a 11 de febrero de 2012.

"2012: Por el Respeto a los Derechos y
Cultura de los Pueblos Indígenas"

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en forma impresa y por medio
electrónico, el o los informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con las
mismas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en beneficio del
Ente a su digno cargo.

Con fundamento en los artículos 67 fracciones A) y D) de la Constitución Política Local;
18 fracción VII, 23 fracción IV, 28, 31, 45, 51, 52 fracciones 111, V Y VI de la Ley de Fiscalización
Superior para el Estado de Sonora, y en alcance a nuestro oficio ISAFjAAE-3597-2011 de fecha 24
de noviembre de 2011, en el que le notificamos de la primera revisión a los Informes Trimestrales
correspondientes al Ejercicio 2011 del Centro Estatal de Trasplantes que dignamente dirige,
presentamos a su consideración las observaciones derivadas de la revisión, con la finalidad de que
sean solventadas y ante la imposibilidad de que alguna de ellas pudiera lograrse, delimitar las
responsabilidades que correspondan.

las seguridades de nuestra

Asunto: Se notifican observaciones.

DR. GUILLERMO RODRíGUEZ CARRIZOSA.

Director General del Centro Estatal de Trasplantes.
Hermosillo, Sonora.
Presente.

Atentamente

El Auditor May
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i'ti De igual forma agradeceremos se sirva informamos en un plazo de 3 días hábiles, el
" nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones

!\)~C~.»~ notificadas mediante el presente oficio.

~:::~~J En espera de su amable
consideración y respeto.

Boulevard Luis Donaldo Colosio Murrieta y Circuito Interior Poniente, Negoplaza Local # 3 "C', Col. Villa Satélite,
Teléfonos y fax: 236-6504 al 08, Hermosillo, Sonora, México, C.P. 83200

<atencion@isaf.gob.mx> <www.isaf.gob.mx> F-ST-002
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Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización

Observaciones derivadas de la 1ra. Revisión de los Informes Trimestrales del Ejercicio 2011

Correspondientes al:

Centro Estatal de Trasplantes

Impuestos por Pagar

Observación

1. El sujeto fiscalizado presentó en forma extemporánea ante el Servicio de Administración

Tributaria (SAT), la declaración informativa mensual de operaciones realizadas con

terceros (OIOT), correspondiente al mes de junio de 2011, conforme a lo siguiente:

Mes de la Fecha deFecha Limite

declaración del

Presentaciónde

DIOl
ante el SAlPresentación

Junio 2011
04/08/1131/07/11

El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio
2010.

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de

Sonora; 25 fracciones I y IV Y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de

Sonora; 32-G del Código Fiscal de la Federación; 32 fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al

Valor Agregado; Reglas 1.5.5.2 y 11.5.5.2de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011 publicada en

el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de julio de 2011; 63 fracciones 1, 11,V, XXVI, XXVII Y

XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y

demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Preventiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar a la presentación extemporánea de la Declaración

Informativa mensual de Operaciones realizadas con Terceros (DIOT) correspondiente al mes de

junio de 2011. Al respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo se cumpla

oportunamente con la obligación y así evitar incurrir en posibles infracciones por la situación en

comento. Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar para reincidir en una observación que

ya había sido determinada por el ISAF en la fiscalización en el ejercicio 2010, toda vez que

consideramos se habían adoptado medidas preventivas para evitar su recurrencia. En caso de no

atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las

disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten

(\(esponsables, en virtud de la observación antes observada.
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Egresos

Observación

2. De la revisión efectuada a la Partida 31501 denominada "Telefonía Celular", se identificó

que el Sujeto Fiscalizado realizó pagos en exceso por concepto de servicio de telefonía

celular por $4,345, toda vez que el servicio utilizado por el Titular del Ente Público, se

excedió el límite mensual permitido de $1,500, de conformidad con lo señalado en los

Lineamientos para el Cumplimiento de las Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y
Disciplina Presupuestal, integrándose como sigue:

MesFecha ImporteMonto deldel
de laNúmeroImporteLimite

pago enPuesto del Servidor Público
ServicioPólizade PólizaPagadoAutorizadoexceso

Director General.

Diciembre 201012/01/11PE/1243$ 2,004$1,500$504

Director General.

Enero 201109/02/11PE/12651,8941,500394

Director General.

Mayo 201114/06/11PE/13654,5801,5003,080

Director General.

Septiembre 201111/10/11PE/14671,8671,500367

Total

$ 10,345$ 6,000$ 4,345

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de

Sonora; 25 fracciones I y IV Y 52 fracción 1IIde la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de

Sonora; Vigésimo Noveno de los Lineamientos para el Cumplimiento de las Disposiciones de

Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal en la Administración Pública Estatal para el

Ejercicio Fiscal del 2005; 63 fracciones 1,11,V, XXVI, XXVII Y XXVIII de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Correctiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar a los pagos excedentes del servicio de telefonía celular, de

conformidad con lo señalado en la presente observación y en contravención a los Lineamientos para

el Cumplimiento de las Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal,

solicitando el reintegro a la cuenta bancaria del Sujeto Fiscalizado, de los recursos públicos pagados

en exceso por $4,345, proporcionando copia a este Organo Superior de Fiscalización, de la ficha de

depósito correspondiente que avala el cumplimiento de la acción requerida. Al respecto, requerimos

establezcan medidas para evitar su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente

medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas

\\~~gentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación

~ ~ntes observada.
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Organización del Ente

Observación

3. El Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea ante la Secretaría de Hacienda

Estatal, la información mensual contable y presupuestal del período comprendido entre

los meses de enero a octubre de 2011, consistentes en el Balance general, estado de
resultados, balanza de comprobación detallada, notas a los estados financieros, avance

del ejercicio presupuestal y avance de sus programas anuales, la cual se obliga a

presentar de conformidad con lo señalado en el artículo 42 del Decreto del Presupuesto

de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 2011, toda vez que

fue entregada hasta con 288 días de atraso, como se integra a continuación:

Fecha Límite deFecha en que fueDiferencia en

Mes de la
entrega según calendarioEntregada la Informaciónd ias entre el

Información

de la Secretaria dea la Secretaria deplazo Límite
Presentada

Hacienda EstatalHacienda Estataly de Entrega
Enero 2011

14/02/1129/11/11288

Febrero 2011

14/03/1129/11/11260

Marzo 2011

14/04/1129/11/11229

Abril 2011
16/05/1129/11/11197

Mayo 2011

14/06/1129/11/11168

Junio 2011
14/07/1129/11/11138

Julio 2011

12/08/1129/11/11109

Agosto 2011

14/09/1129/11/1176

Septiembre 2011

14/10/1129/11/1146

Octubre 2011
14/11/1129/11/1115

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de

Sonora; 25 fracciones I y IV Y 52 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de

Sonora; 42 del Decreto No. 83 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para

el Ejercicio Fiscal 2011; 36 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y

Gasto Público Estatal; 63 fracciones 1, 11, IV, V, XXVI, XXVII Y XXVIII de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Preventiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones por las cuales el sujeto fiscalizado presentó en forma extemporánea a la
Secretaría de Hacienda Estatal, la información contable y presupuestal de los meses comprendidos

entre enero a octubre de 2011, solicitando su cumplimiento cabal y oportuno en futuras ocasiones. Al

respecto, solicitamos establecer medidas para evitar su recurrencia. En caso de no atender lo

dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones

legales y normativas vigentes respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en A¡\ ~rtud de la situación antes observada. {I
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Cita de Disposiciones Legales y Normativas Relativas a

las Bases Legales Infringidas
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